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Mario Alberto Fócil Ortega 

Director General de Administración 

P r e s e n t e. 

 

Por medio del presente hago de su conocimiento que el 17 de noviembre de 2023, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo ACT-PUB/31/10/2023.08, 

mediante el cual se establece el Programa de Evaluación Anual 2024 relacionado con 

el desempeño en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás 

normatividad aplicable en la materia. 

 

Con base en dicho Programa, a partir de febrero del presente año, se llevará a cabo 

una evaluación de tipo vinculante, en la que se realizará una revisión de los medios 

de verificación contenidos en el apartado virtual denominado “Protección de datos 

personales”, que debe estar alojado en el portal de Internet de cada sujeto obligado; 

subrayando que estos medios de verificación deberán estar actualizados. 

 

En ese sentido, algunos de los puntos a evaluar y que son competencia del área a su 

digno cargo, son los siguientes: 

 

• “Oficio o instrumento a través del cual se autoriza el destino de recursos para la 

instrumentación de programas y políticas de protección de datos personales” 

requerido en el numeral 2 de la Variable y formato 1.2 Mecanismos para 

acreditar el cumplimiento de principios, deberes y obligaciones de la Ley General 

y demás disposiciones aplicables, del Anexo 8. Formatos obligatorios para la 

publicación de medios de verificación documentales dentro del apartado virtual 

“Protección de Datos Personales”  

• “Documento que contenga la relación de los instrumentos jurídicos mediante los 

cuales se formaliza la contratación o adhesión a servicios, aplicaciones e 

infraestructura en el cómputo en la nube y otras materias, en los cuales se 

establezcan las condiciones o cláusulas generales de contratación, incluidas 

aquéllas en las cuales el o los proveedores se obliguen a guardar 

confidencialidad respecto de los datos personales sobre los que se preste(n) el 

servicio” requerido en el numeral 3 de la Variable y formato 2.2 Deber de 

confidencialidad y comunicaciones de datos personales, del Anexo 8. Formatos 



 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
Oficio No. TAD-UT-001-2024 

 
Al día que aparece en la firma electrónica 

 
Asunto: Requerimiento de información para el cumplimiento  

del Programa de Evaluación Anual 2024 
 

Página 2 de 2 

 

obligatorios para la publicación de medios de verificación documentales dentro 

del apartado virtual “Protección de Datos Personales” 

• “Documento que enliste el o los acuerdos realizados con instituciones públicas 

especializadas para auxiliar en la recepción, trámite y entrega de las respuestas 

a solicitudes de datos personales, en lengua indígena, braille o cualquier formato 

accesible correspondiente, en forma más eficiente”, requerido en el numeral 10 

de la Variable y formato 6.1 El Comité de Transparencia y la Unidad de 

Transparencia, del Anexo 8. Formatos obligatorios para la publicación de medios 

de verificación documentales dentro del apartado virtual “Protección de Datos 

Personales” 

 

Derivado de lo anterior, me permito solicitarle gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda, con la finalidad de remitir a esta Unidad de Transparencia a más tardar el 

19 de enero del año en curso, los documentos arriba indicados, con la finalidad de 

cumplir en tiempo y forma la normatividad en protección de datos personales. 

 

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

 

A t e n t a m e n t e 

 

 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 

Titular de la Unidad de Transparencia 
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